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Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 16. 
 
El presente Reglamento Interior de la Secretaría de Bienestar tiene como organización la 
Secretaría de Bienestar, en adelante la Secretaría, es una dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene a su cargo el ejercicio de las atribuciones que le asignan la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal y otras leyes aplicables, así como los reglamentos, 
decretos y acuerdos que expida la persona titular del Ejecutivo Federal. 
 
Al frente de la Secretaría estará una persona titular quien, para el despacho de los asuntos 
de su competencia. 
 
La adscripción y funciones de las unidades subalternas de apoyo, que figuren en la 
estructura organizacional autorizada de la Secretaría, tales como coordinaciones, 
direcciones, subdirecciones de área y jefaturas de departamento, entre otras, serán 
establecidas en el Manual de Organización General de la Secretaría o, en su caso, en los 
manuales de organización, de procedimientos o de servicios al público de las unidades 
administrativas u órganos administrativos desconcentrados a los que se encuentren 
adscritas. 
 
La Secretaría planeará y conducirá sus actividades con sujeción a lo dispuesto en los 
instrumentos que se emitan en el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática 
y con base en las políticas de bienestar que, para el logro de los objetivos y prioridades del 
desarrollo nacional, emita la persona titular del Ejecutivo Federal. 
 
El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
Se abroga el Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, publicado el 24 de 
agosto de 2012 en el Diario Oficial de la Federación. 

 
 
 
 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30048/DOF%2013052021.pdf
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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
134/2020, así como el Voto Concurrente del señor Ministro José Fernando Franco 
González Salas. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 305. 
 
Es parcialmente procedente y parcialmente fundada la presente Acción de 
Inconstitucionalidad 134/2020. 
 
Se sobresee respecto del artículo 63, fracción XVIII, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, reformado mediante el Decreto 
Número 135, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintinueve de 
mayo de dos mil veinte, como se precisa en el apartado V de esta decisión. 
 
Se desestima respecto del artículo 150, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, reformado mediante el Decreto 
Número 135, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintinueve de 
mayo de dos mil veinte. 
 
Se reconoce la validez del artículo 316 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, reformado mediante el Decreto Número 135, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintinueve de mayo de dos 
mil veinte, de conformidad con el apartado IX de esta determinación. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 413, en su porción normativa ‘que contenga 
propaganda política o electoral de partidos, coaliciones, candidatos o candidatas’, 583, 
fracción V, en su porción normativa ‘que denigren a las instituciones y a los propios 
partidos’, y 612, párrafo tercero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche, reformados mediante el Decreto Número 135, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintinueve de mayo de dos mil veinte, la 
cual surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso 
del Estado de Campeche, por las razones expuestas en los apartados VIII, X y XI de esta 
ejecutoria. 
 
La sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 134/2020, promovida por el 
Partido Político Morena, fue dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en su sesión del siete de diciembre de dos mil veinte. 
 
Voto concurrente que formula el ministro José Fernando Franco González Salas en la 
Acción de Inconstitucionalidad 134/2020, resuelta por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en sesión celebrada el siete de diciembre de dos mil veinte. 
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Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 343. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$20.0940 M.N. (veinte pesos con novecientos cuarenta diezmilésimos moneda nacional) 
por un dólar de los EE.UU.A. 
 


